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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
.ste B O L E T I N , dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cu idarán de con-
;ervar ios B O L E T I N ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
aón, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O Admínlsíratíón provincial 
Administración proyincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

Anuncios. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Faustino Gutiérrez P a 
lacio. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Diputación provincial de León.— 
Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el día 31 de 
Marzo último. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Amz/iao. 

Administración mnnici pal 
«¿icios de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

M m i n s s í r a c i ó n de jus t i c ia 
wktos de Juzgados. 
Adulas de citación. 

w&íicio particular. 

GOBIEIWO m DE LA PROMU 
CIRCULAE 

Como ac la rac ión a la Circular pu
blicada en este BOLETÍN OFICIAL, fe
cha 21 del actual, sacando a concur
so de médicos dos plazas de especia
listas, una de Oftalmología y otra 
de Odontología , destinadas al servi
cio del Centro de Higiene, afecto al 
Instituto provincial de Higiene, se 
hace constar que la pr ior idad en el 
seña lamien to de méri tos , no impl ica 
n i supone preferencia alguna de unos 
sobre otros. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de los señores concursantes a dicha 
plaza. 

León, 29 de Junio de 1933. 
E l Gobernadro civil , 

Francisco Valdés Casas 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León 

SECCIÓN P R O V I N C I A L 
D E A D M I N I S T R A C I O N L O C A L 

C I R C U L A R 
A pesar del recordatorio publicado 

en el per iódico oficial de la provin
cia, correspondiente al 28 de Marzo 
ú l t imo, n ú m . 73, referente al cum
plimiento de la remis ión de los pre
supuestos o prór roga de los mismos 
del año natural corriente a esta Dele

gación, a los efectos que determinan 
los ar t ículos 300 y 301 del Estatuto 
munic ipa l y 2.° del Real decreto de 
2 de A b r i l y norma 8.a de la Real 
orden de 4 de Junio de 1930, hoy v i 
gentes, son varios los Alcaldes que 
no han cumplido lo ordenado en la 
Circular citada, y otros, a pesar del 
tiempo transcurrido, no han devuel
to a esta Delegación los presupuestos 
que les fueron remitidos para subsa
nar objeciones; en su vir tud y ha
ciendo uso de las facultades que me 
están conferidas, he acordado impo
ner por su morosidad en este impor
tante servicio, la multa de 25 pesetas 
a los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que en re lac ión se citan, la que se 
h a r á efectiva dentro del plazo de 
ocho días y en papel de pagos al Es
tado en esta Dependencia, previn ién
doles que, transcurridos éstos s in 
haberlo verificado, se in ic ia rá el 
correspondiente expediente para l a 
exacción de la misma por la vía de 
apremio, sin perjuicio de exigirles 
mayores responsabilidades, si en un 
plazo que no excederá de diez días, 
no es cumplido dicho servicio. 

León, 23 de Junio de 1933.—El De
legado, Marcelino Prendes. 

Relación que se cita 
Maraña . 
Grajal de Campos. 
Escobar. 
Castrotierra, 
Almanza, 
Tora l de los Guzmanes, 
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Vil lanueva de las Manzanas. 
Villaornate. 
Valdevimbre. 
Villafranca. 
Berlanga. 
Gorullón. 
Sobrado. 
Valle de Finolledo. 
Santa Golomba de Somoza. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Guadros. 
Mansi l la de la Muías. 
Mansi l la Mayor. 
Valverde de la Virgen. 
Las O m a ñ a s . 
Vi l l ab l ino , 
Gastropodame. 
Los Barrios de Salas, 
Molinaseca, 
Priaranza. 

Puente Domingo Flórez. 

C A T A S T R O *URB A N O 
A N U N C I O S 

L a Dirección general de Propieda
des y Gontr ibución Terri torial , con 
fecha 20 de Junio corriente, ap robó 
la comprobac ión del Registro fiiscal 
de edificios y solares del t é r m i n o 
municipal de Riello, debiendo ha
cerse saber que las reclamaciones 
colectivas concernientes a la com
probac ión de Registros fiscales auto
rizadas por el Reglamento de 15 de 
Septiembre de 1932, p o d r á n formu
larse en el plazo de un año , a contar 
desde la fecha del acuerdo de refe
rencia, según se dispone en el ar t ícu
lo 65 del citado Reglamento. 

León, 26 de Junio de 1933:—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Oí 
o o 

L a Dirección general de Propieda
des y Gontr ibución Territorial, con 
fecha 20 de Junio corriente, ap robó 
la c o m p r o b a c i ó n del Registro fiscal 
de edificios y solares del t é rmino 
municipal de Soto y Amío, debiendo 
hacerse saber que las reclamaciones 
colectivas concernientes a la com
probac ión de Registros fiscales auto
rizados por el Reglamento de 15 de 
Septiembre de 1932, p o d r á n formu
larse en el plazo de un año, a contar 
desde la fecha del acuerdo de refe
rencia, según se dispone en el ar t ícu
lo 65 del citado Reglamento. 

León, 26 de Junio de 1933.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

T E S O R E R I A D E H A G I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo que pre

ceptúa el apartado 5.a del ar t ículo 75 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta Tesorer ía acuerda la apertura 
de la cobranza de la Patente Nacio
nal de Automóvi les del segundo se
mestre de 1933 en la capital (Se-
rranos-28) y su provincia, debiendo 
los contribuyentes proveerse de la 
patente dentro de los días 1.° al 15 de 
Jul io p róx imo, sin esperar a que los 
Recaudodores realicen la cobranza 
a domici l io toda vez que este proce
dimiento, no se hal la en vigor para 
esta clase de tributos. 

Transcurrido dicho plazo, sin ha
berse provisto los contribuyentes que 
figuran en los documentos cobrato-
rios, i ncu r r i r án en apremio del 20 
por 100 que se reduc i rá al 10 por 100 
si realizan el pago dentro de los 10 
días siguientes a los seña lados para 
la cobranza voluntaria. 

Los contribuyentes a quienes afec
te la Patente Nacional, debe rán 
proveerse de dichos documentos en 
las oficinas recaudatorias de la capi
tal y cabezas de zonas respectivas. 

León, 27 de Junio de 1933.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

M I N A S 

D O N F I D E L J A D R A Q U E G A R V I -
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN, 
HAGO SAHER: Que por D. Faustino 

Gutiérrez Palacio, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el i í a 2 del 
mes de Junio, a las doce y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Segunda Malaca, sita en el 
paraje «Peña el Gatero», t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Pedrosa del Rey 
Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias en la forma siguien 
te, con arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del nacimiento de la fuente 
denominada Fuente de la peña el 
Gatero, que es la ún ica fuente que 
hay en la mencionada peña E l Gate
ro, situada dicha fuente al N E de la 
t e rminac ión de la era de la citada 
Peña , que está t amb ién al N E la re
ferida ladera, siendo el centro de la 

mencionada fuente el punto de par
tida del registro minero «Malaca», 
n ú m . 9.029 y desde él se medirán 
350 metros al SE y se colocará la 
1.a estaca; de ésta 100 al N E , la 2.a; de 
ésta 300 al N O , la 3.a; de esta 400 al 
N E , la 4.a; de ésta 100 al N O , la 5.a; 
de ésta 100 al SO, la 6.a; de ésta 200 
N O , la 7.a; de ésta 100 al SO, la 8.a; 
de ésta 800 al N O . la 9.a; de ésta 300 
al SO, la 10; de ésta 800 al SE, la W 
de ésta 100 al SO, la 12; de ésta 300 
al S E la 13; de ésta 100 al N E , la 14; 
de ésta 200 al N O , la 15; de ésta 100 
al N E , la 16; de ésta 700 al N O , la 17; 
de ésta 100 al N E , la 18; de ésta 700 
SE, la 19; de ésta 100 al N E , la 20, 
y de ésta uniendo la estaca 20 con el 
punto de partida, quedando cerrado 
el per ímet ro de las pertener^cias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.096. 
León, 14 de Junio de 1933.—P. A., 

Jorge E . Portuondo. 

lelalüm í a I ras PüSItos ta la 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 10 de 

Jul io se a d m i t i r á n proposiciones 
en el registro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Patencia, Val ladol id , Zamora, 
Orense y Lugo, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de reparación de 
explanac ión y firme de los kilo-
metros 61 al 62,725 de la carretera de 
tercer orden de Rionegro a la León 
a Gaboalles,cuyo presupuesto ascien
de en total a 21.189,44 pesetas, distri-
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buidas para las certificaciones en 
dos anualidades, una que se a b o n a r á 
en el año 1933, que importa 3.531,57 
pesetas, y otra que se b o n a r á en el 
año 1934, que asciende a 17.657,87 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de seis meses, a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 635,48 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras púb l icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m e r o 2 el d ía 15 de 
Julio de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Min i s 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
adjudicación definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Jul io de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
artículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de A b r i l ú l t imo, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a i n 
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admitiéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 

resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 

i encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe, J í a í i u ^ ^ n z ó n . 

sl / las trr Hastj(ljÍ[s #rce MoríflB del día 10 de 
Ju l io , ' e^admi t i r ánp - ropos i c iones en 

| el registro de esta Jefatura y en la 
i de las provincias de Oviedo, Santan-
| der, Patencia, Val ladol id , Zamora, 
! Orense y Lugo a horas háb i les de 
| oficina, para optar a la segunda su-
; basta de las obras de repa rac ión de 
| explanac ión y firme de los k i lóme
tros 61 y 62 de la carretera de segun
do orden de Ponferrada a L a Espina, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
21.907,50 pesetas distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el año 
1933, que importa 3.651,25 pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el a ñ o 1934, 
que asciende a 18.256,25 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 657,22 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Púb l icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el día 15 de Jul io 
de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde-

j nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú -

I mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga

ceta del 7) y rectificado én la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
rac ión hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en caso de adju
dicac ión definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el ar t ículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de A b r i l úl t i 
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único , no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposición de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel L|inz^íi . geniero Jete, ivianuei JLanz9 Árf 



D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL D E L E O N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 3 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Marzo de 1933 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales. . .-
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas . . , 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. • . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales • • 
Gastos de recaudación • • 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública. . . • . • . • • • • 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial . . 
Mancomunidades interprovinciales. . • . 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

36.715 

400.461 

9.700 

2.000 
8.000 

752.000 
1.005.159 

256.056 
60.000 

> 

19>000 

54.568 

1.785.502 

4.389.164 

458.881 
30.500 

50.393 
405.928 

3.000 
1.131.572 

21.837 
68.860 

402.474 

18.500 

1.000 
10.713 

343.552 

2.947.214 

66 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

B A L A N C E 

5.393 

403 

599 
» 
» 
» 

49.882 

47.164 
» 

643 

9.806 

830.091 

943.984 

20.972 
5.156 

3.863 
78.980 

145.628 
1.875 
1.208 

67.352 

2.146 
69.900 

397.084 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts 

943.984 
397.084 

546.899 

E n León, a 31 de Marzo de 1933.—El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

31.321 

400.058 

9.100 

z.000 
8.000 

752.000 
roo.211 
256.056 

12.835 
> 

18.356 

44.761 

955.411 

3 445.179 

437.908 
25.343 

46.529 
326.948 

3.000 
985.943 

19.962 
67.652 

335.122 

18.500 

1.000 
8.566 

273.652 

2.550.129 

SESIÓN DE 7 DE ABRIL DE 1933 
Enterado y publíquese en el <Boletín Oficial» a los efectos legales,—El Presidente, C. S. de la Calcada.-QlSv 

cretario, José Peláe\. 



Sección provincial de Es tad ís t ica 
i e León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1932 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 5 del corriente, se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta ofi
cina, dando cuenta de las rectifica
ciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1932, que h a b í a n sido exami
nadas por esta Jefatura, dando su 
conformidad a ellas y concediendo 
quince días a los Ayuntamientos 
respectivos, para proceder a la reco
gida de los documentos existentes en 
esta Oficina relacionados con dicho 
servicio, propiedad de dichas Cor-
paraciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Admin i s 
tración de Correos de esta capital, 
remit iéndolos a los destinatarios co
rrespondientes. 

León, 24 de Junio de 1933.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 

Astorga. 
Izagre. 
Palacios del S i l . 
Puebla de L i l l o . 
Quintana del Castillo. 
Saucedo (1). 
Santa María de la Isla. 
Santa María del P á r a m o . 
Santa María de Ordás , 
Villaverde de Arcayos. 

IdministraM mnlpal 
Ayuntamiento de 

Gradefes 
Rectificada la lista de las familias 

pobres a quienes se concede gratui
tamente asistencia médico- fa rmacéu
tica durante el año 1933, se hal la 
expuesta al púb l ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por t é rmino 
de quince días, al objeto de oir re-
clamiones. 

Gradefes, 21 de Junio de 1933.— 
El Alcalde accidental, L i n o Pobla
ción. 

(1) Además del padrón de 19301a req-
tificación del año 1931. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en uso de las atribuciones que le 
concede el ar t ículo 489 del Estatuto 
municipal , designó vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilidades 
para el año actual, cuya lista se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal , a disposición de los inte
resados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamaciones que seanjustas. 

Santa Colomba de Somoza, 26 de 
Junio de 1933.—El Alcalde, Antonio 
Crespo Carro. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento se ha propuesto al 
mismo se transfieran cantidades de 
unos capí tu los a otros del presupues
to vigente que se estiman necesarias 
para satisfacer gastos ineludibles. 

E l expediente se hal la de mani
fiesto en esta Secretar ía a los efectos 
de su examen por quienes lo deseen 
y formular las reclamaciones que se 
crean oportunas, durante el plazo de 
quince días . 

Quintana del Castillo, 26 de Junio 
de 1933.—El Alcalde, Miguel Magaz. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Provisto, entre los aprobados sin 
plaza en la oposición para otro s imi
lar, el cargo de auxil iar de Interven
ción vacante en este Ayuntamiento, 
queda anulado por acuerdo de la 
Corporación el anuncio de concurso 
abierto para esa revisión e inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 10 de Junio actual n ú m e r o 134, 
cuya nul idad se hace púb l i ca por el 
presente a los efectos legales. 

Ponferrada, 27 de Junio de 1933.— 
E l Alcalde, Francisco Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Según participa a esta Alcaldía el 
vecino de Mansi l la Mayor, D. F l o 
rencio Romero, el día 12 del actual, 
le ha desaparecido del sitio llamado 
la Chavola, una burra, de cinco cuar
tas de alzada, pelo cano y un bulto 

en la carrillera izquierda, provista de 
cabezada, albarda y alforjas. 

Se ruega a todas las autoridades 
que conozcan el paradero de dicho 
semoviente, lo pongan en conoci
miento de su dueño , quien a b o n a r á 
los gastos que se hayan originado. 

Mansi l la Mayor, 23 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Ju l io Treceño . 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Verificada la rectificación del pa
d r ó n munic ipa l de habitantes, co
rrespondiente al año de 1932, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Laguna de Negrillos, 23 de Junio 
de 1933. — E l Alcalde, Francisco V i 
var. 

Junta de partido de Murías de Pareaes 
Hab iéndose padecido error en la 

cons ignac ión de la cantidad de las 
obras de r epa rac ión en la cárcel , 
anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de 21 del actual, n ú m . 143, apare
ciendo en el mismo 200 pesetas en 
vez de 2.000 pesetas, se hace constar 
dicha rectificación por medio del 
presente anuncio, que dicha canti
dad es de dos m i l pesetas como tipo, 
en vez de doscientas. 

Murías de Paredes, 22 de Junio de 
1333.—El Alcalde-Presidente en fun
ciones, Leoncio Alvarez. 

Entidades Mores 
Junta vecinal de Turcia 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de este pue
blo, formado para el ejercicio actual 
queda expuesto al públ ico en el do
mici l io del Presidente de dicha Junta 
por t é rmino de quince días, para oir 
reclamaciones a los efectos que de
terminan los ar t ículos 300 y 301 del 
vigente Estatuto municipal . 

Turcia , 26 de Junio de 1933.—El 
Presidente, Manuel Alvarez. 

Junta vecinal 
de Manzanedo de Valdueza 

L a Junta vecinal de este pueblo, en 
públ ico concejo y en su sesión del 
día 12 de Marzo ú l t imo, aco rdó pro
ceder a la venta, mediante subasta 
públ ica , una mata de madera de 
roble del c o m ú n de vecinos, sin el 
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terreno y con su producto dar fin a 
los pagos que ocasionen, la termina
ción de la cons t rucción de la casa-
escuela y Vivienda públ ica , construi
da en este pueblo; cuya mata de ma
dera radica en dicho pueblo y sitio 
conocido por L a Cistierna, de cabida 
de tres fanegas, el sitio que ocupa el 
arbolado, equivalente a cuarenta y 
ocho áreas y que toda ella l inda: al 
Este, con finca de D. Jul io F e r n á n 
dez Quiñones ; Sur, con D. Inocencio 
del Río y otros; Oeste, con D. Alejo 
Alonso y otros y Norte, con herede
ros de Manuel Pérez García. 

L a subasta para la venta de esta 
mata de madera de roble en el caso 
de no formularse reclamaciones fun
dadas contra este acuerdo en el plazo 
de diez días, t endrá lugar en el local 
de renta donde hoy se encuentra el 
local-escuela públ ica , por pujas a la 
l lana y se señala para el día 30 de 
Jul io p róx imo y hora de las once de 
su m a ñ a n a , bajo el tipo de tasación 
de 2.500 pesetas y será adjudicada la 
subasta al mejor postor, quien depo
sitará sobre la mesa en el acto de la 
subasta el 10 por 100 del importe del 
remate y el resto antes de poder sacar 
la leña del monte en un plazo que 
no excederá al de treinta días, es 
decir que el pago de la subasta se 
h o r á en los indicados treinta días. 

Las demás condiciones y requisi
tos de esta subasta, se hal lan redac
tadas en el pliego de su razón, el que 
se hal la de manifiesto al públ ico en 
casa del Presidente. 

Manzanedo de Valdueza, 24 de 
Junio de 1933.—El Presidente, Boni 
facio Busnadiego. 

Junta vecinal de Destriana 
Formado por esta Junta el repar

timiento para la exacción de la tasa 
sobre aprovechamiento de aguas de 
riego entre los dueños de predios re
gables e industriales molineros que 
util izan aquellas, queda expuesto al 
púb l ico por ocho días en la casa del 
que suscribe, para oír reclamaciones 
durante ese plazo, pasado el cual no 
serán admitidas. 

Destriana, 25 de Junio de 1933.— 
E l Presidente, Jul io Chana. 

Junta vecinal de Navatejera 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario de ingresos y gastos 
que ha de regir durante el corriente 
ejercicio de 1933, por el presente se 

anuncia su exposición al públ ico , 
por un plazo de quince días, a partir 
de la fecha de inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el domici l io del Presi
dente que suscribe, a fin de que pue
dan examinarlo las personas que lo 
crean conveniente y para oír recla
maciones, bien entendido que pasado 
dicho plazo no será atendida n in 
guna. 

Navatejera, 27 de Junio de 1933.— 
E l Presidente, Patricio Ramos. 

Junta vecinal de Valdelafuente 
Por acuerdo de esta Junta vecinal, 

se anuncia la cons t rucc ión de un 
pozo artesiano con subvención del 
Estado y una profundidad de 200 
metros. 

Los interesados en dicha cons
t rucc ión pueden pasar por el domi
ci l io del Presidente desde el d ía 25 
del corriente, al 15 del p róx imo mes 
de Jul io , donde pueden enterarse de 
las condiciones para dicha obra. 

Valdelafuente, 21 de Junio de 1933. 
— E l Presidente, Aqui l ino Fe rnández . 

Junta vecinal 
de San Cristóbal de la Polantera 

Formado y aprobado por esta Jun
ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el año de 1933, queda expuesto 
al púb l i co en casa del que suscribe, 
por el plazo de quince días, a los 
efectos del ar t ículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente. 

San Cristóbal de la Polantera, 27 
de Junio de 1933.—El Presidente, 
Jasé Fraile. 

Junta vecinal de Huergas de Gordón 
E l presupuesto ordinario para el 

ejercicio de 1933, elaborado por la 
Junta de m i presidencia, está expues
to al púb l ico en el sitio de costum
bre por t é rmino de quince días, con 
el objeto de oír las oportunas recla
maciones. 

Huergas, 24 de Junio de 1933.—El 
Presidente, Pedro Arias. 

Junta vecinal de Llombera de Gordón 
E l presupuesto vecinal ordinario 

para el ejercicio de 1933, se encuentra 
de manifiesto en m i domici l io por 
t é rmino de quince días, con el objeto 
de recibir las oportunas reclama
ciones. 

Lombera, 22 de Junio de 1933.—El 
Presidente, Victoriano Rodríguez. 

Administración de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don José María de Mesa Fernández 

Juez de primera instancia de la vi
lla de Valencia de Don Juan y su 
partido. 

Hago saber: Que en los autos de 
¡ juicio declarativo de mayor cuantía 
| seguidos ante este Juzgado y a que se 
! h a r á referencia, se ha dictado sen-
, tencia cuyo encabezamiento y parte 
| dispositiva es como s'gue: 

Encabezamiento.—En la vi l la de 
Valencia de Don Juan, a veintiuno 
de Junio de m i l novecientos treinta y 
tres. E l Sr. D. José María de Mesa 

i Fe rnández , Juez de primera instan-
j cia de la misma y su partido, ha vis-
|to los presentes autos de juicio decla-
i rativo de mayor cuan t í a promovidos 
ante este Juzgado por D.a Aquilina 
Castillo García, mayor de edad, ca
sada con D. Regino Castillo López y 
con au tor izac ión de éste, sin profe
sión especial y vecina de Ardón, re
presentada por el Procurador D. Pe
dro Saenz de Miera y dirigida por el 
Letrado D. Isaac García Garrido, con 
el beneficio legal de pobreza, contra 
D . R a m ó n de Francisco Martínez; 
D. Severino de Francisco Martínez, 
vecinos ds Valdevimbre; D. Jeróni
mo Soto Vega; D . Higinio Vega Fer
nández ; D, Faustino Estébanez Gon
zález; D . José Campano Alvarez; don 
Eulogio Redondo de Francisco; don 
Narciso González Martínez; D, Ra
m ó n Redondo de Francisco; D. Alva
ro García Morala; D . Juan González 
García; D. Félix García Crespo; don 
Dionisio Nava García; D . Lorenzo 
Nava García; D, S imón Cristiano Ve
ga; D. Mart ín García González; don 
Urbano F e r n á n d e z Lorenzana: doña 
María Eugenia Campano Soto; doña 
Eusebia Mart ínez Rodríguez, vecinos 
de Vega de Infanzones; D. Sebastián 
García Soto; D. Timoteo Santos Gon
zález; D. R a m ó n Fe rnández Santos; 
D. E l i Rey Miguelez; D. Luis Rafael 
García; D. Indalecio Redondo Pérez; 
D. Mariano Rodríguez Riego; don 
Elias García García; D.Emeterio Lla
mazares de Francisco, como marido 
de D.a A n a María Martínez; heredera 
de D, Vicente Mart ínez López; don 
Ezequiel Redondo de Francisco; don 
Tirso Soto Vega; D. F a b i á n Rey Gon
zález; D. Andrés González Alvarez; 
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j). Gregorio Rodríguez Santos; don 
Pedro Santos García; D. Vicente Gon
zález Crespo; D. Francisco Mart ínez 
Campano; D . Amador Soto Vega; 

Delfino López Nava; D. Valent ín 
López Fernandez; D. Lu i s González 
García; D.a Agustina Mart ínez de ( 
Francisco; D.a Teresa González Gar-j 
cía; D.a Josefa Santos Soto, como v iu - j 
da de D. Vicente Martínez; D. Olega- | 
rio Alvarez Martínez; D. Fél ix Gutié- j 
rrez Cabreros; D. Serapio Apar ic io | 
Alvarez; D.a María González Alvarez; | 
D. Hilar io López Rey y D . Bernardo 
González, casado con D.a Carmen 
Bandera; representados todos los de
mandados por el Procurador don 
Claudio Saenz de Miera Ada l i a y de
fendidos por el Letrado D. Máximo 
G. Palacios, excepto el D. Bernardo 
González, declarado en rebeldía por 
no haber comparecido; sobre reivin
dicación de diversas ñ u c a s radican
tes en t é rminos de Trobajuelo-Vega 
de Infanzones, Grulleros, Villadesoto 
y Ardón. 

Parte dispositiva.—Fallo,—Que de
sestimando la demanda interpuesta 
por el Procurador D. Pedro Saenz de 
Miera Alonso en nombre y represen
tación de la accionista D.a Aqu i l i na 
del Castillo García, sobre acción rei
vindicatoría de varias fincas radi
cantes en t é rmino de Trobajuelo, Ve
ga de Infanzones, Grulleros, Vi l lade
soto y Ardón, que en la demanda se 
describen, debo absolver y absuelvo 
a los demandados que en el encabe
zamiento de esta sentencia se relacio
nan, por no haberse cumplido los re
quisitos que se hacen necesarios para 
que prospere aquella acc ión re ivin
dicatoría. Sin expresa impos ic ión de 
costas. Así por esta m i sentencia, que 
será notificada al demandado rebel
de D. Bernardo González en la forma 
establecida en los ar t ículos 282 y 283 
déla Ley de Enjuiciamiento c iv i l a 
menos que la parte contraria solicite 
lo sea personalmente, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María 
de Mesa.—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado r e b e l d e D. Bernardo 
González, se expide el presente que 
se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL 
^e la provincia. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
Veintidós de Junio de m i l novecien

tos treinta y tree.—José María de Me
sa.—El Secretario, Licdo. , José San
tiago. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Magin G. Revillo y Fuertes. 

Juez municipal de cuatrienios an
teriores de la ciudad de Astorga, 
en funciones por hallarse el pro
pietario disfrutando de licencia y 
vacante del cargo de suplente. 
Hago saber: Que en la ejecución de 

s e n t e n c i a del ju ic io verbal c iv i l , 
promovido por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re
presentación de D.a Teresa Diez del 
Otero,asistida de su esposo D.Eduar
do Alonso Gómez, vecinos de León; 
contra D. Francisco del Palacio Gar
cía, vecino de Madr id y D. Santiago 
Franco García, Coadjutor de Puerta 
de Rey de esta ciudad, como testa
mentarios de la finada D.aMaría Jua
na García y García, vecina que fué 
de la misma y contra los herederos 
de ésta D.a Teresa del Palacio Rodrí 
guez, casada con D. Ensebio Bra
zuelo Puente, D. Miguel del Palacio 
Rodríguez, D. Antonio del Palacio 
Rodríguez, D. Isaac del Palacio Ro
dríguez, vecinos de Madrid , D. José 
del Palacio Rodríguez, cecino de Le-
jona, D. Francisco del Palacio Ro
dríguez, representado por su menor 
edad por su padre el D. Francisco 
del Palacio García, D. Florencio Gei-
jo García, D. Agapito Geijo García y 
D.a Isabel Geijo García, casada con 
D. Ceferino de la Fuente, ausentes 
en paradero ignorado y en su repre
sentación el Ministerio Fiscal ; don 
Santos Geijo Silva, D.a Florencia Gei
jo Silva, casada con D. Baltasar 
Prieto Castillo, D.a María Geijo Silva, 
vecinos de Astorga y D.a Francisca 
Geijo Silva, casada con D. Manuel 
Carrasco Pavón , vecinos de Salaman
ca y los hijos y herederos de D. Se
bas t ián Geijo García , ausentes en pa
radero ignorado, t a m b i é n represen
tados por el Ministerio F isca l y de
más herederos presuntos de la d o ñ a 
María Juana García y García, igual
mente representados por el Ministe
rio Fiscal , sobre pago de un legado 
de m i l pesetas, fué embargada la fin
ca urbana siguiente: 

Una casa en el casco del Barrio de 
Puerta de Rey, de esta ciudad, calle 
de Carneros n ú m e r o uno, de planta 
baja; l inda: por la derecha entrando, 
con tierra de José Silva; por la iz

quierda y frente, con calle y por la 
espalda, con casa de herederos de 
Pedro Suárez, hoy de Heriberto Gra-
nell, tasada pericialmente en once 
m i l quinientas pesetas. 

Cuya casa se halla libre de cargas 
y se saca a públ ica subasta, por se
gunda vez, con rebaja de veinticinco 
por ciento de la tasación, sin suplir 
previamente la falta de títulos, los 
que serán de cuenta del rematante, 
por t é rmino de veinte días , cuyo re
mate t end rá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado sito en la calle de 
Santa Marta, n ú m e r o diez y siete, 
bajo; el día veintiocho de Ju l io p r ó 
ximo y hora de las doce, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio del 
avalúo,f i jado de tipo para la subasta, 
pud iéndose hacer el remate a ca l i 
dad de ceder a un tercero; y para to
mar parte en la subasta, debe rán los 
licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, Caja general 
de Depósitos o Admin i s t r ac ión su
balterna de T a b " : 
igual por lo menlp 
efectivo del valcU 
sin cuyo r e q u i s ^ l 
tidos. w, ^ 

Dado en Astorga aTveinte de Junio 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
P. S. M . ; E l Secretario habilitado, 
José Cabezas. 

" .—321 

tidad 
iento 

Juzgado $e instalación de Tadela 
Don Luis López Ortiz, Juez de ins

t rucc ión de este partido de Tudela . 
Por vir tud de la présete requisito

ria, cito, l lamo y emplazo por t é rmi 
no de diez días contados desde el s i
guiente al en que la presente aparez
ca en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y la de León y Gaceta de 
Madrid, al procesado en causa n ú 
mero 49 de 1933, R i m ó n de Paz y 
Pérez, de 28 años de edad, soltero, 
hijo de Agustín y de Romana, natu
ral de Brimeda, (Ayuntamiento de 
Vil laobispo de Otero), provincia de 
León, ambulante y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
expresado t é rmino comparezca ante 
este Juzgado a fin de practicar una 
diligencia ordenada por la Superio
ridad, aperc ib iéndole que si no com-

| parece se decre tará su pris ión. 
I Dado en Tudela, a'22 de Junio de 

1933.—Luis López Ortíz.—El Secre-
jtario, (ilegible). 
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Juzgado municipal 
de Fresno de la Vega 

Doa Ezequiel Martínez Rodríguez, 
Juez municipal de Fresno de la 
Vega. 
Hago saber: Que ha l lándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal , se anuncia su 
provis ión en propiedad a concurso 
de traslado conforme dispone el Real 
Decreto de 29 de Noviembre de 1920, 
para que dentro del t é rmino de 30 
días, a contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
presenten los aspirantes sus solicitu
des documentadas ante el señor Juez 
de 1.a instancia del partido de Valen
cia de Don Juan. 

Dado en Fresno de la Vega, 26 de 
Junio de 1933.—El Juez, Ezequiel 
Martínez.—El Secretario habilitado, 
José Arteaga. 

Juzgado municipal de Balboa 
Por la presente cédula se cita y 

emplaza a Jesús González Núñez, 
mayor de edad, vecino de Castañoso, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 8 de Jul io p róx imo venidero y 
hora de las trece, comparezca en este 
Juzgado municipal , a contestar a la 
demanda que contia el mismo inter
puso José González y González, ca
sado, mayor de edad, vecino de Cas
tañoso , sobre pago de doscientas c in
cuenta pesetas, bajo apercibimiento 
que si no comparece por sí o por 
medio de apoderado en forma, será 
declarado rebelde y se c o n t i n u a r á el 
ju ic io en su rebeldía , según lo ind i 
ca el ar t ículo 729 de la Ley de enjui
ciamiento c iv i l . 

Balboa, 14 de Junio de 1933.—El 
Secretario. Manuel González. 

fecha en que aparezca en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid. 

Este municipio consta de 880 habi
tantes de derecho y 852 de hecho y 
el agraciado perc ib i rá los derechos 
de arancel. 

Vil lamandos, 17 de Junio de 1933. 
— E l Juez, Luc in io Lorenzana.—El 
Secretario h a b i l i t a d o , Raimundo 
Prada. 

Juzgado municipal de Villamandos 
Don Luc in io Lorenzana Redondo, 

Juez municipal de Vil lamandos. 
Habiéndose declarado desierto el 

concurso de traslado para la provi
sión de los cargos de Secretario y 
suplente de este Juzgado municipal , 
se anuncia nuevamente la provisión 
a concurso libre, conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 12 del Decreto 
de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias, con los documentos que se 
mencionan en el citado Decreto, en 
este Juzgado municipal , en el plazo 
de quince días, contados desde la 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Adolfo 

Escudero Motos, de 34 años, casado, 
natural de Val ladol id , cuyas d e m á s 
circunstancias personales, así, como 
su paradero se ignoran, para que 
comparezca ante este Juzgado muni 
cipal, sito en el Consistorio viejo de 
la plaza mayor, el d ía 31 de Ju l io 
próximo, a las diez y media de la 
m a ñ a n a al acto de ju ic io de faltas 
por estafa como denunciante. 

León, 17 de Junio de 1933.—El Se
cretario habilitado, José Quirós . 

* 
* * 

Por la presente se citan, a Avel ina 
Martínez Pérez, de 29 años, soltera, y 
a Pedro Lefebre Pérez, de 38 años; 
cosado, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
domici l io , para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal , sito en 
el Consistorio viejo de la plaza ma
yor, el día 25 de Jul io próximo, a las 
diez de la m a ñ a n a , al acto de cele
brac ión de juicio de fallas por lesio
nes, como denunciados. 

León, 16 de Junio de 1933.—El Se
cretario habilitado, José Quirós . 

Por la presente se cita a Manuel 
Fe rnández Blanco, de 12 años, eŝ  ÍEspfcMuí 
diante, cuyas d e m á s circunstanc fef " 
personales se ignoran, y al padre | | | 
mismo, cuyo nombre se ignora, 
como su paradero, para que con} tf¡ 
rezcan ante este Juzgado m u n i c i j - ^ 

dado por el Sr. Juez de 1.a instancia 
de este partido en demanda que por 
accidente del trabajo se sigue contra 
dicho señor a instancia de D. Ja
cinto del Reguero Grande, sobre re
c lamac ión de cantidad en concepto 
de indemnizac ión ; advirtiendo al 
demandado Sr. Araiza, que ha de 
comparecer en el día y hora que se 
dice a fin de celebrar el acto de con
cil iación o antejuicio que previene 
el código de Trabajo al que asistirá 
a c o m p a ñ a n d o de un hombre bueno; 
apercibido que si no lo verifica, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Y en cumpliendo lo mandado en 
esta fecha, expido la presente en Va
lencia de Don Juan a diez y nueve 
de Junio de de m i l n o v e c i e n t o s 
treinta y tres.—El Secretario, Licen
ciado, José Santiago. 

A N U N C I O PARTICULAR 

sito en el Consitorio viejo de la p l a z í 
mayor, el día 29 de Jul io p róx imo a 
las diez y media de la m a ñ a n a , al 
acto de juicio de faltas por atropello 
de automóvi l , como perjudicados. 

León, 19 de Junio de 1933 — E l Se
cretario habilitado, José Quirós . 

o 
o o 

Por la presente se cita de compa
recencia ante este Juzgado, para el 
día siete de Jul io p róx imo a las once 
de la m a ñ a n a , a D. Enrique Araiza, 
mayor de edad, en virtud de lo acor-

A N U N C I O 
Por el presente se convoca a todos 

los propietarios de los terrenos de la 
zona de riegos de los pueblos de 
Benavides, Gualtares, Moral , San 
Feliz , Hospital, Villares y Villarejo 
de Orbigo, derivados por medio de 
la presa titulada de «La Tierra», 
para que concurran el día 6 de 
Agosto próx imo, a las nueve de la 
m a ñ a n a , a la casa consistorial del 
pueblo de Villares de Orbigo, con el 
ñ n de celebrar Junta general de la 
Comunidad, en la que se ha de dis
cutir y aprobar, en su caso, el pro
yecto de Ordenanzas, Reglamentos y 
Jurado de Riego. 

Tienen derecho a asistir a la Junta, 
bien personalmente, bien legalmen-

antados, todos los propieta-
arios del agua que perte-

a Comunidad, 
uerdos se t o m a r á n por ma

l í terreno representado y para 
¿stTA'edan tomarse, es necesario 

toncurran o esté representado la 
del terreno de la mayor ía absoluta 

zona de riegos. 
Dada la importancia de los asun

tos a tratar, espero que todos asis
tan a la Junta con la mayor puntua
lidad. 

Villares de Orbigo, 26 de Junio de 
1933.—El Presidente de la Comuni
dad, Juan G. Trabadil lo. 
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